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- "Decenio de iá lguai{iad de Opo.tunidades pára lllujere$ y Hombre§"
-ANO DE I-A RECUPER,ACION Y CÜN§QLiOACION OÉ LA ECQNOMIA PERUAT,IA"

"6AR¡TI*, JA§KAXON JAIMA§§AMA§ A}IqIÉATI iTAN KO{RANXO¡.¡ ANIMATI NÚN PEAUAI[¡KO"

R§§§LUCISN SH GHR§N§IA N" Ü58 .2§?§-rrsPU.GIU

Contamana i 6 ütt ?0?5
VISTO

El lnforme N" 13-2025IJGGE-JEFE§UPERVISORDEOBRA, de fecha A511212025', la
CARTA No 016-2025-CONSTRUCTIONDREAIVISISO-JO§EOLAYA, dei A5l12tZA25; el
INFORME No 304-2025-MPU-GI/SGCyL, de fecha 10/1212025, el INFORIVIE N'327-2025-lV1pU-
ALC-Gt\ll-Gl de fecha 1A11212A25', el lNFORlviE LñGAI No 380 - 2025-MPU-GM-GAJ. de fecha
16t12i2425', y,

CONSIDERANOO:

Que, el artículo lg4" de la ConstÍtución Política del Estado, en concordancia con el
art[culo il de] Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, establecen
que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que tienen
autonorn[a politica, económica y adrninistrativa en los asuntos de su competencia,
estableciándose dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
e adminlstración, con sujeción al crdenarniento jurídico;

Que, el artÍculo Vlll del Título Preliminar de la Ley No27g72 - Ley Orgánrca de
I\ilunicipalidades, prescribe que: tos goblernos locales esfán sujefos a las /eyes y disposiciones que, de
manera general y de canfarmidad eon la Csnstitucián Palítica del Perú, regulan las actividades y
funeianamiento del §ecfor Público; asi conro a las nornas técnicas referidas a los seryicios y bienes públicos,
y a los sisfemas administrativos del Esfado que par su naturaleza son de abservancia y cumptimiento
abligataria i...)", par lo que, el presente pronunciamiento se efectuará en estricto cumplinriento de
la norrnatividad legal nacionai vigente, elio en aplicación del principio de legalidad;

Que, en la Administración Púhlica, la autoriclad competente en sus tres niveles de
gobierno (Nacional, Regíonal o Local), delre sujetarse a lo establecido en el Principio de
Legalidad, el mismo que conforme a Io establecido en elArticulo lV numeral 1 sub numeral 1.1

del T.P. del nuevo T.U.C. de la Ley N.o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!,
Decreto Supremo N.' 004-2C19-iUS, señala expresamente lo siguiente. "Las autaridacles

administrativas deben actuar con respalo a la Constitucion, la lay y al derecho, dcntro de las faculfades que le estén
atributdas y de acuerclo cor los fines para los que les fueron *anferidas";

Que, la Ley [Jo 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas, y sus modificatorias (en
adelante, la Ley), así como su Reglar"nento, aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2025-
EF y sus modificator"ias (en adelante, el Regiamento), estabiecen el marco normativo que regula
las contrataciones que realizan las entidades del §ector Público para la adquisición de bienes, ia
contratación de servicios y consultorias, así como la ejecución de obras, cuando dichas
actuaciones implican la utiiización de recursos públicos. Dichas disposiciones consagran los
principtos, procedirnientos, reglas y responsabiliejades de obseruancia obligatoria que deben ser
cunnplidos por las entidades públicas en el desarrollo de sus procesos de contratación,

Que, el Reglamento de la Ley Generai de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto
Supremo N'009-2025-EF, regula lo referente a las *'Recepclónde obrabajolossrsfemas deent"rega
de so/a canstrucci*n y diseno y consfruccíén", en ios siguientes términos" "212.1. Auhninada la ejecución
de la obra el cantratista so/icifa aI supervisor la recepción do Ja oára a úravés de una anatación en el cuaderna
de rncidencras. §/ supervisor corrobora el esfricfa cumplimiento de lo esiablecldo en eJ expediente téenico y
Ias rnodificaclones aproáadas por la entídad contratante. En un plazo de crnco dias confaói'lrzados desde eJ

día sigulenfe de efectuada la anotación y de encantrar$e conforme, el supervisor remite a la entidad
eontral,ante el certificada de conformidad técnica. De no consfafa r la culminación de ta abra anata en el cuaderna
de incidencias dicha oireunstancia en el misma plaza 212.2. Dentra de /os c¡neo días hááiJes siguienfes de
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Creado por Ley zu'0399§ del t3 de oetubre de 1900

- 'üec€niq de !a igualdad de Cportri!'iid6d+s para Muj*res y Hamt¡ie§"
"A¡iO OE I-A RECUPÉRACi§t{ Y üO¡J§OLIOACION §E LA ECO¡{üMiA P€A§ANA"

"üAR:TIA JASIiAXO¡I¿ JAIMA§I{AMAN AIRIBATI lTAf{ AO¡RÁNXON AN¡MAII NO¡¡ i]ERUAtNX§"

remifido eJ ee¡*fíeada Ce ee*formidad tácnlca, fa **tlarad co$t/rfá¡)le desíg*a ¡.*n c*¡*ité de recepción

c*nfor¡r*de psr represeñfánfes ds tra epfidad sonfraf§$fe de las eareres de fngeriería o arqoitecfura ylb

experfos eonfrafados para ese fin, El supervisar na {arma parte del comitá. El Colegia de lngenreros, el Colegio de

Arqulf*cfos a el representante rlel Órgano de Cantral lnstitucional de la eniielarl conlratante no {orma parle del camité,

pero paede esfarpresenfe en la recepcién de la abra. 212.3. En un plazo no ntayor de quince dias desde renititlo el

eertificado de confarmidad técnica, elcamtté de recepción de obra verifica in situ e!cumplimiento contractual, así camo

*! conecla funcionarnienta u oporatividad de la eCtficacion a infraestructura culm¡nada y equipos, en caso corresponda.

De ser ef caso dispone las pruebas para coroborar ei curnplimienfo de Jas especificaciones técnjcas y/o las pruebas

operetivas que sean necesarlas, siempre qi;e esfén dentro del alcance del contrato";

Que, en consecueneia, estandr: al "CERTIFICADO nE CONFORMIDAD TÉCNICA"
expedido por el Jefe de Supervisión de CON§TRt!üTlCIfl¡ DREAM§ SAC, asi como a ia

propuesta de los miembros del comité de recepción formulada por la Sub Gerencia de Obras y
Liquidaciones, corresponde al Despacho de Gerencia Municipal, en mérito a las facultades

delegadas mediante Resolución de Alcaldia N' 096-2023-lvlPU-ALC, de fecha 21lü2l21n,
*xpedir ei acto administrativo mediante el cual resuelva designar el Comité de Recepción de Ia

Obra: "MEJORAM¡ENTO DEL SERVIGIO BE MOVILIDAD URBANA EN LA 0ALLE JOSE
CILAYA, CUADRA 4 Y PASAJE §AMUEt ts,ERSH§ATH CUADRA 1 DE ¡-A CIUDAD DE

GONTAMANA, DI§TRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI, DEPARTAMENTO
DE LORETO * CtJt N" 26201V2";

Que, mediante INFORME LEGA[- No 380 -2025-MPU-GM-GAJ, de fecha 1611212425,|a

Gerencia de Asesoría Jur[dica concluyó que el Despacho de Gerencia fVlunicipal deberá expedir
ei acto administrativo correspondiente, a través del cual resuelva: i) DE§IGNAR e{ Comité de
Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTO nEL SERVICIO DE MCIVILIDAD URBANA EN LA
CALLE JOSE O¡*AYA, CIJADRA 4 Y PASAJE §AMUEI- BARSESATH CTJADRA 1 DE LA
T¡UDAD DE CONTAMANA, DISTRITO DE CCINTAMAN,A, FROViNCIA DE UCAYALI,
BEPARTAMENTCI DE LüRETO - CUI No 2620172", ejecutada por ia modaliclad de

Administración lnciirecta por la Municipalidad Provrnciai de Ucayali, ii) ENCARGAR a los

mienrbros dei Conrité designado para la Recepción de la Obra "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO §E MOVILIDAD URBANA EN LA GALLE JOSÉ OLAYA, CUADRA 4, Y PA§AJE
SAMUEL BARSESATH, CUADRA 1, DE LA CIUDAD DH CONTAMANA, DI§TRITO DE

CONTAMANA, PROVINCIA DH UCAYALI. DEPARTAMENTO DE LORETS * CUI N.A

2620172", que, BAJO R§SPON§AB|L|DAD FUNCIONAL, realicen la verificación in situ del

cumplimiento de ias oblrgaciones contractuales y del ccrrectn funcionamiento de la

infraestructr.¡ra entregada, coRforme a lo dispuesto en ei artieulo 212 del Reglamento de ia Ley

General de Contrataciones Públicas. Asimisnro, de considerarlo necesario, deberán disponer la
reaiización de {as pruebas técnicas pertrnentes a fin de corrobcrar el cumplimiento de las
especificaciones técnicas y condiciones contractuaies, en estricto cumplimiento del

nrdenamiento jurídico vigente y de las norn"ias técnicas aplicables. EI incurnplimiento de lo
dispuesto constituirá eausal para la adopción innrediata de las aceiones admlnistrativas, civiles
ylo penales que correspondan, según la gravedad de los hechos, por los daños * perjuicios que

pudieran ocasionar a esta Entidad edil ccnro üonsecuencia de actos dolcsos, negligentes o

contrarios a la ley; iii) NOflfíeUESE a la Gerencia de lnfraestructura, a la Sub Gerencia de

Obras y Liquidaciones, así como a los miembros que integran el Comité de Recepción de la Obra
al que se refiere el Artículo Primero de la presente Resolución, para su conocimiento y el

cumpiimiento estricto de lo dispuesto, conforme a sus respectivas competencias y bajo
responsabilidad funcional;

Que, estando a Io dlspuesto por la Ley l{"27§72*Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

del Procedimiento Administrativo Generai - Ley N"27444; en ejercicio de la atribución
contempiada en el Articulo ?ü', nurneral S) de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades;

C

úirec*i*n: Jr. Ama¿onas ¡¡'3C7 * §ü§ITAMANA, Frovincia de lJcay*li * Fegién Lsrsts



MUNTCTPAL¡DA$ PROVINCIAL §É UCAYALT . CSNTAMANA
Creada por Ley N"03?95 del 13 de octubre de 1900
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- "Daeen:* de ia lguáldad de Oponunidades pára tulujeres y HoÉbró6".AtVO 

OF LA RECUPERACION Y CONSOI.tI)AC¡Ó¡I DE LA ECOÑOMiA PERUANA"
.BARifi,A. JA§'4áX*N JAIEIA§I{AMAN BIRIBATI ¡TAN KOIÉANXON ANTMAT' IIO!,¡ PERUAINKO"

ARTíTUL* PRIffiÉR§, BH§i§T*AR *i COMJTE dC Re*ep*ión de la §bra:
,.M§JORAMIEil¡TO BEL SER1IICIG DE MOVILIDAÜ URBAil¡A EN LA CAL!-E JO§§ OLAYA,
§UADRA 4 Y PASAJE SAMUHL BARSESATI.I ÜUADRA { DE LA C¡UDAD DE CCINTAMANA,
DISTRITO DE COI{TAñ/{ANA, PROVINCIA DE UCAYAL¡, DEPARTAMENTO DE LORETO *
iCUl N" 262tt172", ejecutada por la modalidad cle Administración lndirecta por la Municipalidad
Provincial de Ucayali, el mismo que estará integrado por las siguientes personas:

/ Presidente : lng, Luis Arturo Huallpa Travezaño

Gerente de lnfraestructura.

/ Primer Miembro : lng. Bray Oewaldo Torres Remuzgo

§ub Gerente de Obras y Liquidaciones.

/ $egundo Miembro : lng. Isacc Melena Portocarrero

lngeniero de Planta ll

/ Suplente : lng. Klinton Lino Aquino.

lngeniero de Planta I

ARTi§t{Lg SEGUIIpO. - ENCARGAR a los miembros del comité designado para ta
Recepción de la Obra "MEJORAMIEI\¡TO nEL SERVICIo DÉ MOVILInAD URBANA EN LA
CALTE JOSÉ OLAYA, CUADRA 4, Y PA§A.,'§ SAMUEL BAR§ESATH, CUADRA 1, DE LA
CIUDAÜ DE CONTAMANA, DISTRITO DE TONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI,
DEPARTAMENT0 oE LCIRETo * cl.Jl N.o 2620172", que, BAJO RESPONSABILIDAD
FUNCIOh¡AL, realicen la veriflcación in situ delcumplimiento de las obligaeiones contractualss
y del correcto funcionamiento de la infraestructura entregada, conforme a lo dispuesto en el
añícuio 212 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. Asimismo, de
considerarlcl necesario, deherán disponer la realización de las pruebas técnicas pertinentes a fin
cie corroborar ei cumpilmiento de las especificaoones técnicas y condiciones contractuales, en
estricto cumplimiento del ondenamiento jurídico vigente y de las normas técnicas aplicables.

El incumplir:tiento de lo dispuesto constituirá causal para la adopción inmediata de las acciones
administrativas, civiles yio penales qire cerrespondan, según la gravedad <le los hechos, por los
daños o perjutcios que pudieran ocasionar a esta Entidad edil corno consecuencia de actos
dolosos, negligentes o contrarios a la ley.

{RTí§gLQ TERGERO" * NOTIFÍQUE§E a la Gerencia de tnfraestructura, a ta Sub
Gerencia de Obras y L.iquidaciones, así somo a los miembros que integran el Comité de
Reeepción de la Obra al que se refiere el Articulo Primero de la presente Resolución, para su
conocimiento y ei cumpiimientn estricto de lo dispuesto, conforme a sus respectivas
cornpetencias y baja responsabiiidad funcional.

AR,TíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de lnfornración y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de ia
it*unicipalidadPr*vincialdeUcay*li*üont*nrana1,, . },yalaGeren*iarJe
Secretaría General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

ESE, COMUNíQUE§E Y PUBLíQUE§E

{l

Üireccián; ,3r. A¡aaror¡as ru.3üf * CSÍIJYA§éASÁ, Fr*r;in*i& de U*ayxii * Regién l,*retr:
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